
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: MARÍA VALERIA RUÍZ SALGADO 

Demandado: HEREDEROS DE ALBERTO RUÍZ NOVOA 

Radicación: 2021-00714 

Asunto: Califica demanda sin subsanar 

Decisión:  Rechaza demanda 

 

Mediante auto del 29 de noviembre de 2021, se concedió el término de 

cinco (05) días, para que se subsanarán las falencias presentadas. 

  

Sucede que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral tercero del auto anteriormente mencionado, como quiera que 

omitió presentar nuevamente la demanda debidamente subsanada como 

se indicó en el auto indadmisorio. 

En consecuencia y de conformidad con lo normado por el artículo 90 del 

Código General del Proceso, el cual establece que “ARTÍCULO 90. 

ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS incoada por MARÍA 

VALERIA RUÍZ SALGADO contra los herederos del causante ALBERTO RUÍZ 

NOVOA, señores SERGIO ANDRÉS RUÍZ ESPINOSA, CLAUDIA JIMENA RUÍZ 

ESPINOSA, PALOMA LUISA RUÍZ BINKELE, LORENZA RUÍZ BINKELE, en 

representación de su padre JAVIER RUÍZ ESPINOSA, (QEPD), la heredera 

testamentaria DORA ALICIA RODRÍGUEZ LADINO, y la cónyuge supérstite 

GLORIA ESPINOSA DE RUÍZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=EBYAUuWcNo7i4APxz4DQAQ&ved=0CDIQ9QEwAg&dur=966


  EJECUTIVO 2021-00714 

 

2.- ORDENAR su entrega sin mediar desglose. 

 

3.-      ARCHIVAR, previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 14 de marzo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No.11 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


